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Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2019-00983 00 

 

Previo a tener en cuenta la póliza judicial allegada, el tomador 

deberá suscribirla y adecuarla en el sentido de indicar que el proceso 

de la referencia es un ejecutivo y no un verbal como allí se indicó. Una 

vez cumplido lo anterior se decidirá lo que en derecho corresponda. 

 

Por otro lado, dese cumplimiento al requerimiento ordenado en 

auto del 20 de enero de 2022, donde se ordenó citar al acreedor 

prendario convocado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de marzo de 2022 

Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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